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Sn la Oiadad de Palma de Malloroa, Capital de la provincia de Baleares,sfefendo

lüis trece horas del dia diez y seite de mayo de mil novecientos cincuenta, me —

constituyo en el Salón de Sesiones de esta Gasa Gonslstorial, cóií el Sr.Alcalde,

pon Juan Goll Puster, al objeto de celebrar sesión ordinaria eé pimera convocatp.
. T

ría, y habiendo transcurrido quince minutos sin que haya número suficiente de se 

flores vocales para poder celebrarla, habiendo presentado ezousa legal los que -- 

han dejado de asistir, procede reunirse de nuevo, en segunda, el pro'ximo viernes 

dia diez y nueve de los corrientes, a la hora indicada en la convocatoria.

151 Alcalde,
51 Secretario,

N2 38
S3ST0N o r d i n a r i a GSLSBR/lDA EN SEGUNDA üONVOGATOhlA POR La UOlJSION MUNICIPAL --
PEtaiANENTE EL DIA 19 de IÎLVYO DE 1950. ______ _________________________________
í 5n la wiuúad de Palma de Mallorca, Oapitaí d̂ e ía provincia de Baleares,- sieñ- 
\
do las trece horas del dia diez y nueve de mayo de mil novecientos cincuenta, se

reúne en el Sa.lon de Sesiones de esta Gasa Gonsistorial, bajo la Presidencia del 

Sr.Alcalde Don Juan Ooll Puster, la Comisión Municipal Permanente, con asisten—  

oia de los 3res. Don Joaquín P.-de Puigdorfila, Don Miguel Nadal Pont, Don Gui

llermo Aloy Salom, Don Bartolomé Piza Perra, Don Jesús Antich Gil, el Interven—  

tos de Pondos accidental Don Tomás penales Bernat-Verí, y asistidos de mi, el in 

frascrito. Secretario, al objeto de celebrar sesión ordinaria en segunda convoca

toria, y siendo ya las trece horas y diez minutos el 3r.Presidente abre la se---

slón, dándose lectura al acta de la-anterior que-se aprueba por unanimidad.

Seguidamente se aprueban las siguientes ouentaS’:
Se acuerda aprobar cuentas.

COMISION BE e n s a n c h e ; Una cuenta de D.Manuel Arro—  

jas, rollos pü.pel ozográfioo, 550 pts.Otra de Juan Ginard, materiales 4,255 pts. 

Otra del mismo por bordillo dif. vias, 1,754'60 pta. Otra de J.Mir, transportes- 

tierra y escombros, 365 pts. Otra de B.t^astell, 14 farolas en"31 Diciembre" pe

setas 16,560'00 pts.Otra del mismo por instalación £1 luces y cambiar siete de - 

sitio 6.858 '37 pts.Otra de M.Mlr, efectos escritorio, 801'40 pts* Otra de D.Ant£ 

iiio Grehuet, por 6 limaras calle "31 de Diciembre", 17.128'18 pesetas. 

a l c a l d í a : Una cuenta de José '¿olí, alquiler taxis fiesta Bellver, 600 pta. Otra- 

áe Riskal,almuerzos idem. Oongresiatas S.Farmacéutica 15,320 pts. Otra del mismo



por Ídem, honor Marinos 3acuadra Norteamerioanü 10.500 pts.Otra de Don Juan 
Perelló, alquiler sillas, 200 pts.

OÜLTOa.i: Unaouenta de Natalio Oomas, Anuario Español Gran Mundo, 305'O»-» pts.

Apartado de Material: Una cuenta de D.José ^ous, impresos, 956 pts. Otra del
í

mismo por enouadernar libros aotas, 120 pts. Otra del m i ^ o  por bandos de Al 

oaldía, 100 pts. Otra del miaño por Boletines Sstadístloa, 1.800 pts. Otra - 

del mismo por 500 sobres Deporitaria, 100 ,pts.

SsaaETABIA: Una cuenta de Francisco Guasp, Apéndice 1949., Enciclopedia Jurí
dica Española, 250 pts.

3. Seguidamente se acuerda quede sobre la Mesa, la - 
Se acuerda quede sobre la
Mesa. --------- ----------  Memoria presentada por Secretaría, correspndiente
al año 1949.

4. Acto continuo y a propuesta de la Teneneia de Al- 
Se acuerda conceder permi
sos obras particulares. - oaldía, encargada de loa asuntos de Obras, se  

acuerda conceder diez y seiete permisos para realizar obras de tipo particu

lar, a otros tantos peticionarios, según .una relación que presenta, la que - 

comienza por el interesado por Doña Margarita üalafat, construir planta baja 

y -piso, en solar sito en G/.Alf.Gralla Lladóp según planos presentados; y -- 

termina por el solicitado por Gas y Sleotrioidad 3.A. abrir barias catas de.- 

unos 4 m2. en calles de Palacio, y Oonquistador..

5. Seguidamente y también a propuesta, de la misma Te- 
Se acuerda autorizar a -
SMAYA, para apertura de- nenoia de Alcaldía, se acuerda la concesión de las 
zanjas. — ---------------

correspondientes autorizaciones para que E.M.A.Y.A. 

pueda abrir varias zanjas: calle de Al.Quetglas, calle de Guasp, calle de 0̂ . 

brejra, calle de Pursiana; Ssq.Pursiana, Av.Argentina, Galle Barrera, Gontes- 

tí,Marquea de la Genia, Plaza ileyler, Viñedo esq.‘-^rlana.

Dichos permisos se conceden condicionados a que debe quedar el .piso en per 

feoto estado, y una vez terminadas las obras ponerlo en conocimiento de Obras 

a efectos de la.consiguiente inspección..

Según acuerdo de 1® de julio,.se acuerda denegar el permiso para obras en - 

la calle de la Fábrica de esta Capital.

6. Acto seguido se da lectura al dictamen que a con 
Se acuerda autorizar obras
en oalle.de «risto Verde,- , tinuaciún se transoribeí "El Teniente de -^loal—  
debiéndose ser tenidas en-
ouenta las rasantes de la- de que suscribe, encargado de obras, asesorado - 
calle de 3.Miguel y Plaza-
del Olivar. --------- -----  por la Comisión respectiva, se ha enterado de una
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instanoia ausorita pOT Don Juaíí Ordinaa Poroel,-digo Potger,- propietario de 
una tienda de papelería y librería sita en la o a H e  de San Miguel 120, es

quina con la oalle sin salida denominada del Cristo Verde,de esta Oiudad.en

la que interesa del Ayuntamiento la reallzaoion por cuenta -del mismo de de

terminado desmonte en la oalle del Cristo Verde y comorometiéndose a efeo-- 

tuar determinadas obras en la expresada oalle, el Arquitecto Municipal ha 

emitido el siguiente informe:"Sl ^rquiteoto Munioi.'al, informando la solio^ 

tud de Don Juan Ordinaa Rotger, en la que interesa, que con motivo de cier

tas obras que viene realizando en la tienda oalle de San Miguel 120 con --- 

fachada en la de Cristo Verde se proceda a rebajar la rasante"^ ulti

ma oalle de pequeñas dimensiones, ofreciendo a su vez la paviment^ioión oon- 

baldosas ranuradas del piso de dioha via, entiendo aceptable la proposicio'n 

ya que además de ser una mejora urbana representa poco gasto para el Ayunta 

yiiento, que podría Invertir unos cuatro o cinco jornales de tres obreros de 

brigada munlcipal.-V.S, no obstante resol verá.-Dios guarde a V.S. muchos 

años.-Palma a 9 de mayo de 1950.^1 Arquitecto Municipal, Joaquín Izquierdo,

' rubrioado.-íl Sr.Presidente de la Comisión de Obras y H . i n t e r i o r . E s t i 

mando que la ejecución de esta obra constituye una mejora -y que con sólo la 

inversión de algunos jómenles de loa obraros de este Ayuntamiento podrá ll̂ . 

varse a cabo puesto que el Ordinaa Rotger dotará el piso de la pavimen

tación señalada, tiene el honor de proponer a V’.S. tena a bien aceptar -el - 

informe del Arquitecto y, en consecuencia, la realización de la me jora.-Es

te es su pj.reoer, V.E, no obstante, resolverá.- Palma, li de mayo d.e 1950-- 

E1 Teniente de Alcalde, A.^arau.-Rubricado."

PIZA; Convendría poner la coletilla que se tenga en cuenta, al dar la rasan 

te a la oalle de Cristo Verde, que se tenga en cuenta la de la Pl. del 01^

var.
MASSANST: Cual es el importe de la obra?.

PIZA: unos dos o tres jornales de obreros del Ayuntamiento.

PUTCDORPIDa : Que se tenga en cuenta la rasante de la oalle de San Miguel con 

relación a la de la Plaza del Olivar. Que conste en acta.

Así se acuerda aprobar el dictamen que figura transcrito anteriormente.

7. A propuesta de la ^omisión Especial de Ensanche, se -
Permisos particulares.

acuerda conceder sesenta permisos, a otros tantos pe

ticionarios, para que puedan efectuar obras.de carácter particular en la Zona
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del ünaanohe,. según una relaolón presentada por la Oomlsión de referenola, 

la ,gue oomienza por el permiso interesado por Doña Antonia Negre Forne's 

para construir planta baja y tres piaos, según planos presentados, en so

lar siró er Q,H. ae Kanaoor. ang.Marque's de la Vega ; y termina por el per
miso solioutado por la Oia de Sas y Tleotrioidad. para apertura de una zan 

Ja en la Air.Alejandro Hossello'.Debiendo dejar o reponer las baldosas, en - 
perfecto estado.

Bordillo y aceras. ^ también a propuesta de la misma Oo
misión, ae aouerda la üolooaoión de 2S m, de bordi 

lio frente al edifioio propiedad de ^on R-món Gorro, en oalle de Gilabert- 

de dentellas n9 73. oomprometiándoae, el interesado, a la construcción de- 
la acera correspondiente.

Igualmente se acuerda la colocación de SO m. de bordillo frente al edifl 

olo sito en el Paseo de liallorca, ang.oalle Cataluña, propiedad de Don Pe

dro 3,an8Ó Riera, comprometie'ndose el interesado, a la. construcción de la en. 

rrespond iente acera, acogiéndose a los beneficios que concede el '^yqntamien 

to a qui.enes oonatroyan aceras en calles de veinte o mas metros de anchura.

« 4 4 * Seguidamente, y también a propuesta de la ^o-oe acuerda autorizar instal¿^  ̂ jt
G Íon de motores. misión de Snsanche, se acuerda autorizar a D.

Laria Rosa Roig Glavell, para la instalación de un motor eléctrico de 1/4 . 

h.p, en la industria de. A^rtículos de Perfumería, que intersa abrir en la oa

lie de A.Luis Salvador n^ 20, siempre y cuando no o^ise molestias al veoin- 
. dario.

Igualmente se acuerda autorizar a Doña J^aria .Fernadez Pomar, para la ins

talación de dos motores eléctricos de 2 H.P. en la industria destinada a la 

Reparación de Cámaras y Neumáticos, que interesa abrir en la oalle de Juan- 

Alcover n» 3, siempre y cuando no cause molestias al vecindario.

„ Seguidamente, y también a propuesta de la mis-Se acuerda autorizar apertii
ras y trasp-isos estableo!—  ma Comisión, se acuerda autorizar varios tras- 
mientoa comerciales. ------

pasos y aperturas de establecimientos coimgroia 
les, según una relaolón que presenta, la cual comienza por el interesado —  

por Don Miguel, Mesquida, apertura taller manual Confección de Alpargatas , 

sito en oalle de P.Manuel de los Herreros, n^ 44; y termina .por el solicita 

do por Don Arnaldo Amengual Amengual, traspaso Fábrica de Zapatillas, slta-

en la oalle de Juan Bauza,18, antes propiedad de -̂ on Bartolomé Perra I^lanas.
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También ü propuesta de la misma Oomision, se

oonatraoolón°obraB inaástrfa aouerda aonoeder dos meses para la realizaoio'n- 
slta en (S.lomas Forteza reformas que obligado por este ayuntamien

to se ve en la necesidad de efectuar, a Don Jaime Gelahert Mas, propietario de 
la fábrica de tacones de goma sita en la calle de Tomás FoVteza, ns 141, todo- 

ello sin perjuicio de solicitar el oportuno permiso municipal para la reforma.
■ Acto seguido se aprueba el ditoamen que a oonti-

mhfe¿o^en Hogcídetlnsanjhe, se transcribe: " la ¿omisión Bspeclal de Bnsan—

legaolón^de^Haoienda?cons--- che deseosa de lograr el máximo de Ingresos oon- 
trucclones en dicha Zona.—  ^ crecientes necesidades de

so Zona, estudió con detenimiento la cantidad que se obtiene actualmente por 

contribución Urbana del Ensanche, y oree que lo que se percibe no esta en reía 

olón con el gran húmero de edificios que se han llegado a cabo en el transcur

so de estos últimos años. - Por todo lo cual oree con/eniente pioponer a V.£. - 

on el fin de obtener el mayor número de altas de fincas que deban tributar 

por Contribución Urbana, efectuar un sistema parecido al que tan buenos re 

soltados dió en el año 1945; o sea acordar* Primero:.-Que por el Negociado de- 

Bnsamche se continué el fichero jolasifioado por calles para saber con exacti

tud cuando corresponde a las fincas de Ensanche que se yayan oonstryendo.darse 

de alta de Contribución en la Delegación de Hacienda de esta Proyíncia.-Segun

do: Que para lograr el alta de Contribución de las fincas que con anterioridad 

a esta fecha no lo hayan efectuado, se encargue a los funcionarlos municipales 

B.José M9 Quintana Bauzá, Oficial Técnicos y a Don Isidro Cortada Sarde, Of.Se 

gunéo Administratiyo, para qué realicen todos los trabajos que orean pertinen

tes para tal fin, de conformidad oOn lo que dispone el art» 47 del ‘‘eglamento- 

de 31 de mayo de 1893 (1893) para la aplicación de la Ley de Ensanche algente. 

Tercero: Como remuneración de estos trabajos, que se realizaran en horas extra 

ordinarias, se les concede el diz por ciento del incremento de recaudación que 

se obtenga, en comparación con la del mismo trimestre del año anterior .-Cuarto^ 

Los trabajos a realizar tendrán que estar terminados el dia 31 de diciembre 

del año en curso; y comprenderán los trimestres tercero y cuarto del presente- 

ejercicio.- Quinto: Loa gastos del personal que colabores con los citados fun- 

oionarios, material y dema, serade exclusiva cargo de los mismos.-Sexto. La -- 

cantidad que en su caso se deba satisf.icer como remuneración a estos trabajos-



extraorainarioa, será aatisfeoha. oon oargo. a la oonslgnaoión del Oapítcao 

17. arts 2 "Inoremento de Keaaudaclón", del rigente Presupuesto de Gastos 

de Bnsanche.-Séptimo: La remuneraolón del diez por olento a que se refiere 

el número teroero. tendrá un tope máximo que no podrá exceder de quince -  

mil pesetas (15.000 'O- pts.).-Sete es elparecer de la Oomisión informante. 

7.B. no obstante como siempre, acordará lo que estime más acertado y justo. 

Palma de Mallorca a 15 de mayo de 1950.-Prandso o Suap.-Rubricado.

Se acuerda aprobar presupues aprueba el aiguiente dictamen:
to primera instalación luces Comisión EanoníQien *ona del Snsanjhe.------- psoial de Ensanche, estimando -

de verdadera necesidad la primera instalacio'n 
de alumbrado público en las calles de d r e a  Doria, una luz; Capitán Cortés.

cuatro luces;Padre Mir. una luz; Bernardo Caliret, una lu:.; Padre ' f í 7 Be, dos 
luces: G.Ricardo Ortega.Antonio Ribas, una luz¡Horderos.tres luces; Víctor 

fradera.Cap.Oristóbal «eal. una luz; Ricardo Ankerman. tres luces; Miguel 

Santandreu, una luz; Teniente Sánchez Bilbaro. dos luces; Pérez “aldos. aé- 

7er Motta. una luz; y Juan Alop7er, dos luces, en total /eintlseis luces nue 

7as, así como el traslado de dos luoes en diferentes calles de. la Zona, cuyo 

importe total según presupuesto formulado por la "Eléctrica Moderna", aaoien 

de a la cantidad de IIue7e mil seiscientas nue7e pesetas con 7elnte y cinco 

céntimos.-Sata Comisión, de conformidad ooh el citado presupuesto, tiene el 

honor de ele7arlo a V.S. para que se digne aprobarlo y en su caso afirmati

vo que el gasto resultante sea satisfecho con cargo a la consignación del 

Oap. IV, arta 1, Partida 9 del 7igente Presupuesto de Gastos de Bnsanche.- 

Este es el parecer de la Üomision informante. 7.3. no obstante, como siem

pre acordara lo que estime más acertado y justo.-Palma de *“alloroa a 15 de 
mayo de 1950.-Pranolsoo Suau.-Rubrioado.”

Se acuerda autorizar traspasc^®®“''^™"*® dictamen
Bar "Bocadillo". ------------  que a continuación se transoribe: "31 Tenien

te de Alcalde que suscribe, encargado de loa asuntos del J»egooiado de Go

bierno y Policía, tiene el honor de exponer a 7.1. lo siguiente: Que ha exa 

minado una instanoias suscritas por Don Jaime Ramón Baroeld, Don Prudencio 

Ribo Bros, y Don ^uan Fullana Ballester, en las que solicitan de este Ayun 

tamlento: Ifi-Que se deje sin efecto el traspaso del Kiosco Bar Bocadillo,S£ 

gun acuerdo de esta Comisión Permanente del dia 11 de marzo de 1950.-3egun- 

do-Que Se autorice el traspaso de dicho kiosco a fa70r de don Juan Fullana



Ballester el oaal ae oompromete a mejorar el canon que actua-lmonte satisface 

el oonoesionarlo.-Bn 7lsta ae lo que antecede, la ttomisión informante,-digo j

de aoMerno y Policía, acuerda proponer lo siguiente:
Primero: dejat sin efecto el traspaso del Kioaoo Bar Bocadillo, situado en 

el Paseo del -eneralísimo. a fa7or de Don Prudencio Hitó Bris. segdn acuerdo 

antes diono.-Segundo:Que .se autorice el traspaso del repetidoJ^iosco, a fa^or 

de Don Juan Pullana Ballester. el cual deberá satisfacer un canon ahual de -  

tres mil seiscientas pesetas, hasta el dia dos de noviembre de^l953. en q^e - 

termina la concesión del mismo, obligándose además a cumplir ^ d a s j ^ c o n d i -  

oiones que regulan la explotación de dicho kiosco.-^ste es el parecer del ex

ponente. no obstante 7.1. como siempre, acordará lo. que orea más acertado.Pal 

ma a 16 de mayo de 1950.-El Presidente, por enfermedad. José' llaria Fuster.ru-

,brisado.- seguido se aprueba el siguiente dictamen:

\\ ,V!%stSdllntern:c:iit:^r“Í-- -HI Teniente de Alcalde. Delegado de Oultura .

, tiene el honor de proponer, de acuerdo con la Oomisión, que de las 15.000 pese 

' ' \ Á u s  consignadas en el presupuesto para becas a estudiantes nace itados de esta 

ciudad, se destine la cantidad de 7.500 pts para el corriente año escdlar. dds 

tribuidas por igual entre los siguientes beneficiaflos. quedando reservadas -  

3.750 para el primer trimestre octubre a diciembre del próximo curso 1950-51 : 

Manuel Olivar Galvo, Jaime Mir Sancho. Antonio Henales Llompart, Benito Korey.

. Pedro ^estard Manera. Ana Maria Mestre Ballester.Antonio Miralles Oastelló.lo- 

renco Habrás Pol. Francisca Sabatá Puigmal. Ester Petro üontesti.-V.E. no oba 

tante resolverá.-Palma 10 de mayo de 1950.-El Presidente. Joaquín F. de Puig-

dorfila. -Rubrioado."
Seguidamente se da cuenta de que por Orden Su- 

penor ha sido retirado del del Dia. el diota-

men que figuraba en el mismo con el número diez y seis.
^7  ̂ Acto seguido se da cuenta de un dictamen de 1^

de reposioidn^interp^^ por- ^enencia de Alcaldía encargada de Arbitrios,en 
D. Antonio Pons. manifiesto que por Don A^to

nlo Pons Pons, se ha interpuesto recurso, por apertura de un bodegón en la ca

lle de Bosch 58, proponiéndose la desestimación del recurso de referencia-

Así se acuerda.

r  ̂ ,



Se acuerda oo^oeder prorroga ^ P’-PPieata de la ir.lsma lenenoia de Al
pago, arb trlo po^ apertura.- oaldía. se aouerda oonoeder Hasta en plaso ha^

ta el mes de noviembre del oorrieute afio a Don Amado Oontell Torres, para - 

qae pueda satiefaoer el reoib o de 900 pesetas, que le fué girado por aper

tura de uu taller de montaje de mareos y euadro.s . sito en la salle de "31 

ae Piolembre" 45. de esta Ciudad, easo eontrarlo. seguir el prpoedimiento - 

i^ioiado eonforme a lo qu e dispone el Agente Estatuto de Seeaudación.

Se acuerda exceptuar pago ar acuerda declarar exento del -
-*=ttrio de apertura, por traslado -

de un taller modesto de bicicletas desde la -
o.lle de Juan liunar 33. a la de Ros.selló y Oasador., por no ^ener personal - 
asalariado alguno.

20 Q
Se acuerda anulación acta ai se acuerda estimar la petición -

í°™slada por Pon Estanislao Oastell de Soto, 

propietario de un taller de reparaciones 4léc 
tricas. Sin personal asalariado em la calle de los Olmos n« 35. solicitando

la exención del pago del arbitrio y consiguiente anulación del acta levanta
da. • .

Se acuerda estimar reclamación- acuerda estimar la recia-

ÍSar" 5í“;iL” -r2SiSi""S; =•«.» -
■res sin ,7allar. -- - Snseñat. contra la liquidación del arbi___

trio sobre solares sin /aliar, correspondiente a uno de su propiedad sito - 

en la calle de Guillermo üoragues. por no reunir el mismo- lo dispuesto en - 
la base 2B de la Ordenanza reguladora del arbitrio.

3e acuerda estimar reclamación ss cuenta de, que por Dofia -
tort“ÍomLr----!!--!!“l?^!:: Riutort Tomás, domiciliada en la ca

lle de "31 de Diciembre", 55-19, ha presen
tado una reclamación contra tres recibos que le han sido girados por el ar- 

butrio de solares sin /aliar, correspondientes a las calles de Ticiano,R.Ku>, 

tañer y A.Karch, por otorgarle la propiedad de un solar que linda por dicha, 

calles, cuando realmente el solar de su pertenencia solo linda con la calle

de lioiano.y, además, dichos recibos figuran a nombre de Juan, cuando debe- 
ser Juana.

Seguidamente, y a propuesta de la '^'enenoia de Alcaldía.. encargada de los 

asuntos de Arbitraos, se -acuerda dar de baja los recibos extendidos a nombr
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de Juan Tomás Blutort y extender n evo reoibo a nombre de Do0a Juana Riu—  

tort Tomás por el solar que realmente posee en la oalle de Tiolano, con 15 

metros de fachada en esta oalle y un fondo máximo de 3“ m.
2 3  ̂ Seguidamente y a propuesta de la misma Te-

formuíada%or'^¿on’̂ Franoisoo^ nencla de Alcaldía, se acuerda, estimar la- 
Salva Bare«ys, sobre arbitrios formulada por ,i»on Frahoíáao —

Salva Barenys, contra-las cuotas giradas por el arbitrio Solares.'sin-,y-llar 

por unos solares de su propiedad en las calles de Pona y Gallarza £ Xüsebio 

Estada, por no reunir el emplazamiento de los mismos las oaracter^atioas fi. 

jadas en el art“ 2 de la Ordenanza n*' 54, que regula el arbitrio, y,en con- 

seouenoia tramitar la baja de dicho arbitrio por improcedente.
2 4 , Por idénticos motivos que al anterior, se --

Se aouerda estimar reclamación . ' « n jformulada por Don Juan fcoya Se acuerda estimar la reclamación formulada por
rra, contra cuota arbitrios.--  ̂ • 4. 4. aPon Juan Moya 3erra, contra cuota girada por

unos solares de su propiedad sitos en las oalles de Fons y Gallarza, Av.Hu- 

sebio Astada y üoliseos Balear.
' 2 5 Seguidamente se acuerda conceder autorizaoiór.

Se acuerda conceder autoriza-- ^ ^
oión pago en dos plazos reoibo a ^oña Margarita Honnín Porteza, para que
arbitri peda abonar en dos plazos, uno en mayo y otro

en junio, de doscientas pesetas cada uno, el recibo de 400 pts. que le fue 

girado como propietaria de un solar sin vallar sito en la oalle -digo lindan 

te con la Plaza de Pedro Garau.
2 6 ; Seguidamente se da lectura a un dictamen de

Se acuerda rectificación cuotasarbitrios solares sin vallar.—  Arbitrios, por el cual se da cuenta de que-
por P.Honorato Salom Oabrer, se ha presentado una instancia reolamaoio'n con

tra los recibos que le han sido girados por el arbitrio solares sin vallar , 

por haber comprobado que la base de tributación no se adapta a la realidad-- 

de los hechos - digo solares de su propiedad,y, además, que la mayoría de -- 

ellos carece en absoluto de servicios municipales, suplicando que previa la- 

inspección ai se juzga necesaria, se le practique una nueva liquidación con- 

referencia a su clasificación o rn o tales solares sin vallar y comprobación - 
de extensiones.

Se acuerda, vistos los argumentos aportados por la ^Jenencia de .aioaldfa ep 

cargada de ¿Arbitrios, y habida cuenta del informe emitido por el técnico mu

nicipal en el que dice que los* únicos solares que tienen algún elemento de -

1 :
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urbanizaoión. oompreodidos por tanto dentro del arbitrio, son los siguien

tes: Solar Camino Tileta, ang.Anto.lIs.Aioo^er; Solar Anto.KS.Aloover. angu 

lar Pasoual Ribot; Solar Oalle de Manos, sean dados de baja los reoibos gl 

nados a nombre de dioho Sr.Salom. por no ajustarse en su totalidad ni a —  

las oonsidiones preoisas para que pueda devengarse el arbitrio ni a las ex 

tensiones de los mismos, librar nuevos reoibos de los solares de conformi

dad oon los datos aportados por el Te'onioo municipal, de los reseñados que 
reúnen dichas Gondiolonea mínimas sexUladas.

Se acuerda aL’iar recibos arbi “  dictamen de la lenen

bár° n S e v r L d l c i o ' n ^ s o L L n f  encargada de Arbitrios, y -
Don Miguel Moner Sintes. -----ae acuerda, vista la reclamación formulada-

por Dpn Miguel Moner Sintes. Ingeniero Industrial, contra las cuotas que - 

le fueron giradas por solares de su propiedad sitos en Ss Pornet. por —  

error sufrido en la medición de las fachadas, la anulación de los recibos- 

girados erróneamente a dicho Sr.Moner y expedir nuevos reoibos conforme a- 
las 7iaoTaoiones efectuadas por el Arquitecto.

se acmerda pal^só^timo plazo- ^ '
motor Aguas, Pont d'inca......continuación se transcribe: "Reclamado por-

la Maquinista Terrestre y Marítima, el importe del de'ptlmo plazo'del 10 -

por 100 - que ^solende a la cantidad de cuarenta mil dosolebtas pesetas -

del importe de la construcción del segundo motor de los dos motores Diesel

Maquinista, que el 3r.Alcalde encargó a dicha entidad por carta de 20 de -

marzo de 1948. el Consejo de Administración de la Empresa Municipal de — -

Aguas y Alcantarillado de esta Ciudad propone a 7.5. se sirva acordar el -

pago de las citadas Cuarenta mil doscientas pesetas (40.200) oon cargo al-

presupuesto extraordinario para ejecución del proyecto de alumbramiento de

aguas en Pont d Inca y su conducción a Palma.-Palma de Mallorca a 11 de --
mayo de 1950.-51 Presidente., J.Antioh.-Rubricado."

<3= Acto seguido ae aprueba el dictamen Que seSe acuerda reconocer a efectos j-'-Karneu que sn
pasivos tiempo prestado al S.je'r transcribe a continuación: "7ista la Ins-- oito por Ron Bartolomé Llodra 7 vista la ins--

tancia presentada por Don Bartolomé Dlodrá 
Suasp. empleado que fué de este Ayuntamiento, y en la'actualidad en situa

ción de jubilado, en la que solicita el reconociemiento. a efectos pasivos, 

de los años de servicio prestados en el Ejército.y el informe emitido por- 

el Ofioial Letrado de esta Corporación, favorable a la petición que se men



r
olona; esta ■'eoretaría Munl-;ipal, tiene el honor de proponer a la Oomislon - 

Permanente que, a tenor de lo dispuesto en el Seal Beoreto de 4 de marzo de- 

1930, le aean reoonooidoa a Don Bartolomé Ilodré Guaa, Cuatro añb*s y boho me 

aes de servieio en el 'Sjéroito, heoho que queda plenamente iuatlfioado me--- 

diante documento exhibido y extendido por la Autoridad MlMtar oompetente y, 

en su oonaeouencla, en virtud de lo establecido en el artíi^k del ‘̂ eglamento

por el que se rige el Montepío de ifepleados municipales, dicho Sr>lodi^ de

berá percibir el 75 de sus haberes, toda »ez que aouiiulado el nueío perío

do de tlempor que se le reconoce al que actualmente tiene concedido', le re-- 

sulta un total de aerílclo correspondiente a treinta y un años, seis meses y 

dos días, ílnlendo por tanto Incrementado en un 15'377 $ el haber que actual 
mente percibe y que, con arreglo al acuerdo tomado por el Ayuntamiento Pleno 

dd día 17 de noviembre del pasado año, se haga cargo económicamente el Monte 

\pío de Funcionarlos Municipales, del pago resultante.-7.2. no obstante resol 

verá.-Palma de Mallorca a 15 de mayo de 1950.-51 Secretarlo. J.Oonrado.-Rubr^

.,,ca.do." 2 0. aeguidamente y a propuesta esorita y do'jumenta
Se acuerda desestimar reoonp, .
oimiento antigüedad solioita da presentada por la Seoretaria, se acuerda —
do ñor Don Miguel Bordoy Ba~ / «  ̂ n i________ ________________ desestimar la petición formulada por el emplea

do de este Ayuntamiento Don Miguel Bordoy Rarais. Porteros de Escuelas del —  

mismo, interesando le fueran reconocidos a efectos de derechos pasivos los - 

años de servicios a partir de su nombramiento interino efectuado el dia 27 

de abril de 1925.
SB AOUBRD:. lEG^lClA.: 3n este estado y no habiendo mas asuntos de que tratar- 

en el Orden del Dia, el ^r^Presidente declara de urgencia los siguientes:
¿oto continuo se da cuenta de una ooraunioa---

Sé acuerda darse por enterada . , o i.  ̂  ̂ ^escrito Subcomisión Prov. de- cion de la Presidencia de la Subcomisión de -
Sanidad Local, aprobando el-- «4.
proyecto Urbanización Zona Mo_ Sanidad Local, por la cual se manifiesta que-
linar. Segundo tramo. '-- ---- ,  ̂ -a. i  ̂ ^........  ha sido aprobado el proyecto para la urbaniza

oión del Molihar de -^évantG, en su segundo tramo,con la excepción de lo que- 

afeota a la urbanización entre la 'orilla del mar y la actual línea de terre

nos de propiedad prlva'da,’ ‘p'or e'star esta zona afectada por un expediente ad

ministrativo de deslinde incoado por el Ministerio de Obras Publicas (oomun^ 

caoión de 16 de mayo de 1950).

Se acuerda darse por enterada.
í ■i
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Se acuerda d a « e  por enterada cuenta de una comunloa-

I T n u l l  L^caí I Z T l ^ r l Z i l :  "" Subcc.ieión Prcinclal de Sani-

e r i Í ! “i n e t L ‘̂ dHlIaí¿!''-í!l la
qU9 36 da cuenta de que examinado el Proyea. 

to para la construcción de un Grupo de Viviendas por la Delegación Sindi--

oal Pronncial, en la Plaza de Jinetes de Alcalá, y estimando que los te-- 

rrenoa donde se proyecta construir el grupo de viviendas figura como zona- 

verde o sea espacio libre en el Plano General de alineaciones eh vigor, se 

acuerda remitirlo a la Comisión Central de Sanidad Local, informadolo en - 
el sentido de que no procede .probar^l referido Proyecto.
Se acuerda darse p o r .enterada.

3, »o..ra. n o S ™ i , « t o  “• 1 ~  í m U m U  s u , o « U -

t t W T Z ’ h ' í r Á l l T k . ' . . ; . -
industrial, en la que solicita interinamen

te la plaza vacante de Ingeniero Municipal de este -Ayuntamiento. 

UADAL:Siendo necesario al Ayuntamiento poder disponer de los servicios de

án Ingeniero Municipal, plaza actualmente vacante, y hasta'que se provea - 

en propiedad-dicha plaza por el oportuno concurso oposición, propongo que- 

se nombre, eventualmente, a Don í’eliciano Puster Jaume. con el sueldo que- 
resulte de la consignación existente en Presupuesto.
Así Se acuerda.

Q„ „ , . Seguidamente se da cuenta de la liquida--Se acuerda reconocimiento debito ^
í?®"' practicada a conaecúencia de acta lepecoion de Hacienda, sobre bie-- —

nea arrendados por el Ayuntamien vantada por la inspección de Hacienda, el to a S.M. de Pompas Punetres. —
Y que se ooomunique a Hacienda - 28 de febrero óltimo.'por tributación que 
para condonación de la aAncion.- ^

corresponde al Ayuntamiento por los bienes
que tiene arrendados al Servicio Municipal de Pompas Fúnebres en los siguien

tes conceptos: Año 1947-Oantidad percibida....... 18.000 pts.
id. 1948-idem. Ídem. '...... 54.000 pts.
id. 1949-idem. Ídem. ..... .12.000 pts.

S aman... .”&4.000 pts.
Base de imposición 75 %........63.000 pts.

Outoa al 22 % (I.2P-18-49- y oá-4-50.............. XZ.B6\J pt5.'
Penalidad del medio de la cuota...................  6,930 pts.

„ ÍÜOfAl.... ..20^790 pts!
20 jo Pondo del Servicio de la Inspección........... 2. 772 pts.
PHPSIDSKÜTn: 'Pistamos dentro del plazo?

M a SSANST: El recurso se limita a las P/S partes?.



fH1Ü3
NaDAI: a la totalidad.

AIíTIüH' Quiere deoir que hay 15 dias.
UASSAUBT: Si se resurte contra la liquidaoián o contra la ^e^lidad. 
PaSSID-HK: Oreo que contra la liquidaclán: auince dias Ajart^lr d^^fjue fecha?^

SSOasTABIO: De la notificación. r|

MAS3AN3T: La empresa Mixta, supongo, debe pagar por la tarifa II|- 
PaESIDSHTB: Haír margen de placo para toma» acuerdo en la próxima sesión ?. 

MASSAIHT: es el mismo caso que tendremos con el alquiler del edificro de —

Feohas Navales o Frente de Juventudes.
PHESIÜ3NT1?: Que quede pendiente hasta el viernes.
a KTICH: Según se desprende, si pagamos antes de los cinco dias, con renuncia 

a presentar recurso, entonces se condona las ^  partes. 3i ahora continuamos 

este asunto y luego se acuerda renunciar tendremos que pagar la totalidad. 

PÜIGDOBFIDa : Para esto tenemos el plazo hasta el lunes.
M . . L  No recurrir y atenernos a la rebaja de las dos terceras partes.

INTEi.TENfOH! Hay que habilitar el crédito.
MASSa NET: 3suna disposición de carácter general y podemos alegar que no teñe 

mos cantidad, y reconocer la deuda ya que tenemos que sujetarnos a un presu

puesto y hacer los trámites para que la condonación se efectúe aunque no se

.pague dentro del p'azo de cinco dias.
p r e s i d e n t e : Q.ue se ’-econozca la deuda y se comunique este acuerdo al Delega- 

do de H^ioietida.
Se acuerda reconocer la deuda y comunicarlo al limo.3r.Delegado de HaCieh-

da, a efectos de la oondonaoión de la sanción.
3f Hay una petición de la Seal Sociedad

Í L r i d f p ^ r f c o n c e L f T r Ó :  Hípica de Mallorca, en la que interesa una copa- 
feo a H.S.HÍpica^de^MallO£  ̂ p^ra der entregada en la Diada Hípica -

que ha de ctlehrarse.
NADAL: ftue se faculte al 3r.Alcalde para atender esta petición.

ASÍ se acuerda.
f i z a : Para poner en conocimiento de la Permanente, que la escalera del Tea

tro Balear - digo Prinicpal. está invadida por la extralimit.ción de los /en 

dedores qqe ocupan solares que no les pertenecen, difucultando el transito - 

de peatones y es lamentable, qjje parece que el Ayuntamiento solo se preocupa

i;



dé QóhVixx loñ arbitrios, y serian que también mira por el beneficio del trun
sito, ftue se higa una remisión pari que solo oaupen'el solar que tienen asi£ 
no.do oadu uno de ellos.

NADaL: Tomo nota por lo que respeota a Arbitrios y que se comunique a Gobier 

no y Policía para que ajusten los metros cuadrados que tienen concedidos.

^ en este estado y no habiendo mas asuntos de que tratar, sin que ningún * 

señor de los reunidos quiera hacer uso de la palabra, el *^r.Pesldente, sien

do las catorce horas, levanta la sesión de la que se ext^'ende la presente afi. 

ta en cuatro pliegos de papel de barba blancos, marcados con el sello en se

co de esta Sxcma. Gorporaoio'n, cuyos márgenes rubifican los Sres. Alcalde y - ' 

Secretario, que firman todos los reunidos al acto y de que GTÍHTIPIOO:

EL ALCALD-?,

P A J  U

El -*-nterventor aootal,

EL s e c r e t a r i o .

N2 39
1!n la Uiudad de Pklma de Kaiioroa. Capital de i T ^ o ^ n o i a  de Baleares, 

siendo la hora treoe del dia'veinte y ouatro de mayo de mil noyeoientos' 

oinouenta, me constituyo en el Salón de Sesiones.de esta '¿asa Consistorial 

oon el Sr.Aloalde.Don Juan Coll Puater, al objeto de celebrar sesión ordi 

naria, en primera convocatoria, y habiendo transcurrido quince minutos sin

que haya numero suficiente de señores vocales para pod~r celebrarla, ha__

hiendo presentado excusa legal los que han dejado de asistir, procede reu

nirse de nuevo, en segunda, el próximo dia veinte y seis de'los corrientes 
a la misma hora.

EL a lc a ld e ,

j /
El Secretario,


